
MUN 1CIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NE1j/9EN 

Secretar! 
MunicipM 

DECRETO No 1239/26 
San Martín de los Andes, 14 MAY 107.6 

VISTO: 

La Ordenanza No 15.596/26 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 15.596/2026, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria N°  08 de fecha 07 de Mayo de 2026. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

olaza 
mo 
M.A 

S4. Diego A. MftoVkYa 
Secretario Planificación y N5119.ic Sostentie 
Munidpalidad de S,P1. Andes 

PAartin Rod 
Secretario del CoP 
de proyectos para 

Municipalidad 

Cdora. Marta S. Bayardd 
Sentarla de Economía y Hacienda 
murilelpalldad de S.M. Andes 

Consoli 
S rtrjo Gobierno 
Pv; u cipaildad de S.M. Andes 

Dra. Telliz' Silvia 
Sec. Desarrollo Humano 

Municipalidad S. M. Andes 

Arq. C."1 á-'5.711ayz, 

Dr. Carlos Sal 
in.:endente 

morcipmad 1 Sfii"-Mpirtín de 101{ 

Sr. GUSt3V o 
Secretario de Cultura 

Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


